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MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA


Comunicado de Prensa
OIJ y Fiscalía investigan el Caso de COMCOAS en la Municipalidad de Alajuela 
Está mañana, el Organismo de Investigación Judicial (OIJ) y la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos se hicieron presentes en la Municipalidad de Alajuela, con el fin de recopilar información acerca del caso de la empresa Comercializadora de Concreto y Asfalto S.A. (Comcoas) que construye una fábrica de cemento tipo portland en las inmediaciones del Tajo San Rafael.
La pesquisa realizada por los agentes se dio a las 8:30 de la mañana, y parte de la  documentación extraída fueron los expedientes sobre el caso de la Alcaldía Municipal, del Proceso de Urbanismo (encargado de otorgar los permisos de construcción) y de la dependencia de Control Fiscal y Urbano (oficina encargada de vigilar que las obras de cualquier empresa u actividad comercial cuenten con los permisos correspondientes).
Ante la situación acaecida, los funcionarios de la Alcaldía brindaron total y absoluta colaboración con el fiscal y el juez a cargo de dicha gestión, por cuanto existe total transparencia y apego al principio de legalidad en las actuaciones institucionales que se investigan.
En conferencia de prensa, la Asesora Legal, Alexandra Loria señaló que esto es parte del proceso de investigación ordinario, luego de cualquier denuncia que sea presentada ante Ministerio Público. 

Asimismo, agregó que en ningún momento la Alcaldesa Municipal ha conocido ningún escrito presentado por la empresa Comcoas, y que todo lo relacionado con el caso debe ser resuelto por el  segundo Alcalde Suplente, Licenciado Luis Alonso Gutiérrez, quien fue designado para resolver el caso a nivel municipal. 
Por su parte, la Alcaldesa, la doctora Joyce Zurcher se refirió a los hechos indicando únicamente que la recusación la inhabilita para resolver dicho asunto, pero no limita su libertad de expresión, ni su derecho de defensa, por lo que ella puede dar su opinión acerca de los hechos que se han presentado. 

Bajo esta misma línea, al amparo del artículo 17 del Código Municipal señala la obligación del Alcalde Municipal de ejercer funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general. 

Asimismo, el Código Procesal Penal le impone la obligación de denunciar los delitos de acción pública de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, como lo es por ejemplo el rompimiento de sellos.
Estando el caso en investigación en sede judicial, con el propósito de no interferir con las pesquisas, este Despacho no se volverá a referir al tema.

Alajuela, a los once días del mes de febrero de dos mil diez.
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